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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 6 de febrero de 2015, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos 
de explotación y de Capital y del Programa de Actuación de Inversión y Financiación de la Sociedad 
Andaluza para el desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel).

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de la 
Sociedad para el desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel), que figuran en el Anexo de la presente 
Orden.

Sevilla, 6 de febrero de 2015

M.ª JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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P.E.C.3 MEMORIA 2015 SADETEL,S.A. 

 

1. Justificación de la previsión de las principales partidas de ingresos. 

El presupuesto para 2015 refleja un mantenimiento del nivel de actividad de la compañía. 

La actividad de la Compañía está financiada en un 100% por la Junta de Andalucía y sus 
Organismos. La figura principal a través de la cual se recibe la financiación es mediante las 
encomiendas de gestión.  

La previsión para el ejercicio 2015 de los ingresos por prestación de servicios a la Junta de 
Andalucía detallada por clientes se muestra en la siguiente tabla, estos ingresos se han 
calculado de acuerdo a las normas del Plan General de Contabilidad de las sociedades 
mercantiles del Sector Público Andaluz, por lo que no tiene que coincidir con las partidas 
reflejadas en los distintos presupuestos de las consejerías y organismos: 

Agencia de Obra Pública J.A 35.137 

Autoridad Portuaria de Huelva 415.717 

Consejería de Ec., Innovc, Ciencia y Empleo 14.116.098 

Consejería de fomento y vivienda 1.228.760 

Consejería de Hacienda y Admon. Pca. 6.459.831 

Consejería Educación, cultura y deporte 1.299.111 

Ente Pco Andaluz de infraestructura y Sº educativos 73.704 

Agencia IDEA 144.021 

Consejería de Igualdad, salud y politicas sociales 956.365 

Instituto Andaluz de la Mujer 507.364 

Consejería de Justicia e Interior 247.635 

Consejería Medio Ambiente 619.565 

RTVA 243.762 

Servicio Andaluz de Empleo 5.941.393 

VEIASA 1.080.959 

Varios 126.436 

Total 33.495.859 

 

En los ingresos financieros, continuando con la tendencia de resultados positivos de la empresa 
participada Andalucía Digital Multimedia, S.A. en los últimos ejercicios, se refleja en el epígrafe 
de participación en instrumentos financieros de patrimonio la reversión del deterioro contable 
registrado por la Sociedad motivado por las pérdidas de ADM en años anteriores. 

2. Justificación de la previsión de las principales partidas de gasto. 

El siguiente cuadro relaciona las principales partidas de gastos incluidas en el presupuesto de 
explotación: 
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Gastos de personal 9.635.932  
Otros gastos de explotación 23.205.082  
Amortización de 
inmovilizado 732.306  
Gastos financieros 295.000  
otal gastos 33.868.320  
 

El presupuesto del gasto de personal refleja un crecimiento como consecuencia las siguientes 
suposiciones: 

1. Se ha considerado en la estimación de gasto de personal para 2015 la finalización de la 
medida provisional de ahorro en materia retributiva que supone en el ámbito de las 
sociedades mercantiles dependientes del sector público andaluz un incremento del 5%. 
Sandetel ha venido aplicando las medidas que en materia de personal se establecían 
conforme al Decreto Ley 1/2012 modificado posteriormente por la Ley 3/2012, de 21 
de septiembre, de Medidas fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de 
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía. 
Conforme al art. 4, del capítulo III de esta ley, las medidas en materia de personal 
contenidas en la misma tienen carácter excepcional y temporal, siendo de aplicación  
hasta el 31 de diciembre de 2013.  
Posteriormente conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 7/2013, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, 
se prorrogan las citadas medidas para el ejercicio 2014. 

2. El personal con reducción de jornada en 2013 y 2014 se ha considerado con jornada 
completa para la elaboración del presupuesto de gasto de personal de 2015. 

3. Se ha considerado el mismo importe de retribuciones variables que las correspondientes 
al ejercicio 2013. 

El gasto de personal se ha calculado para una plantilla de 236 personas. 

En cuanto a los gastos por servicios exteriores son acordes al nivel de ingresos por prestación de 
servicios y los gastos de personal. 

La previsión del de gasto de amortización de inmovilizado se ha estimado conforme a los activos 
registrados en la contabilidad de la Compañía a mayo de 2014. 

En cuanto a los gastos financieros reflejan los intereses correspondientes al préstamo concedido 
en el ejercicio 2012 por la Junta de Andalucía, equivalente al importe de las facturas de sus 
proveedores satisfechas por el Mecanismo Extraordinario de Pago a proveedores 2012 y no 
imputadas al presupuesto.  

3. Justificación de la previsión de las principales partidas del presupuesto de capital. 

Las principales inversiones previstas en el presupuesto de capital se corresponden con las 
necesarias para el mantenimiento de la actividad actual, las mismas serán financiadas con la 
actividad propia de la empresa. 
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No se contempla ayuda financiera con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma para el 
ejercicio 2015. 

No existen identificadas partidas de gastos a favor de Sandetel en el presupuesto de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
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P.E.C.4. LIQUIDACIÓN EJERCICIO ANTERIOR SANDETEL,S.A. 

 
1. ALISIS DE LA CETA DE ESLTADOS 

 
El importe neto de la cifra de negocios procedente de la prestación de servicios a la Junta de 
Andalucía registrados en 2013 tiene su origen en las encomiendas de gestión encargadas por 
diversas Consejerías de la Junta de Andalucía, así como de otros Organismos y Entes del sector 
público andaluz. Han sido un 6% aproximadamente inferior al importe previsto en el Programa de 
actuación, inversión y financiación, debido a los recortes presupuestarios que se han producido 
en las encomiendas que financian la actividad de la Sociedad. 

Como consecuencia de una menor ejecución de las encomiendas de gestión los gastos de 
explotación por servicios exteriores han sufrido una desviación en consonancia con la reducción 
de los ingresos por prestación de servicios, siendo los gastos por servicios exteriores un 6% 
aproximadamente inferior a  los estimados. 

Los gastos de personal ha sido un 4% inferior a lo previsto en el PAIF, ya que durante el 2013 se 
ha producido una bajada media del 5% de los sueldos del personal por aplicación de la 
normativa de la Comunidad Autónoma. 

El importe de la partida “Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros” 
corresponde a la reversión contable del deterioro registrado por la participación de la Sociedad 
en Andalucía Digital Multimedia, S.A. 

PESPESTO DE EPLOTACI         

PAIF EAL DIFEECIA   
A) OPEACIOES COTIADAS         
1. Importe neto de las cifras de negocios 36.102.402 33.868.836 -2.233.565 -6% 

    a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucia 36.102.402 33.776.049 -2.326.352   

    b) Prestaciones de servicios   92.787 92.787   

4. Aprovisionamiento -116.397   116.397 100% 

a) Consumo mercaderías -116.397   116.397   

5. Otros ingresos de explotacion 12.123 12.808 686 6% 

    a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 12.123 12.808 686   

6. astos de personal -9.488.081 -9.122.352 365.729 -4% 

    a) Sueldos, salarios y asimilados -6.840.168 -7.023.451 -183.283   

    b) Seguros Sociales -2.647.913 -2.098.901 549.012   

7. Otros astos de  explotacion -25.660.684 -24.159.240 1.501.444 -6% 

    a) Servicios exteriores -25.646.184 -24.047.996 1.598.188   

    b) Tributos -14.500 -21.782 -7.282   

    c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones  por operaciones comerciales   -89.462 -89.462   

8. Amortizacion de inmovilizado -894.394 -837.182 57.212 -6% 

9. Imputacion de subvenciones de inmovilizado no financ y otras 50.129 50.129 0   

a) Subv procedente de la Junta Andalucia 50.129 50.129 0   

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 0 -8.422 -8.422 -100% 

a) Deterioros y perdidas   -3.288 -3.288   
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  b) Resultado por enajenaciones y otros   -5.134 -5.134   

12. Otros resultados   -16 -16   

RETADO DE EPOTACI 5.097 -195.438 200.536   

12. Ingresos Financieros 0 1.958 1.958 100% 

    a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0   0   

    b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0 1.958 1.958   

      b.1)De empresas del grupo y asociadas   0 0   

      b.2)De terceros   1.958 1.958   

13. astos Financieros 0 -3.778 -3.778 -100% 

    b) Por Deudas a terceros   -3.778 -3.778   

15. Diferencias de cambio   0 0   

16. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0 308.919 308.919 100% 

    a) Deterioro y Pérdidas   0 0   

    b) Resultados por enajenaciones y otras   308.919 308.919   

RETADO FIACIERO 0 307.099 -307.099   

RETADO ATE DE IPETO 5.097 111.661 -106.564   

Impuestos sobre beneficios   -87.234 87.234 -100% 

RETADO DE EERCICIO PROCEDETE DE OPERACIOE COTIADA 5.097 24.426 -19.329   

OPERACIOE ITERRPIDA         

RETADO DE EERCICIO 5.097 24.426 -19.329   

 

2. AII DE PREPETO DE CAPITA 

Estado de Recursos del Presupuesto de Capital PAIF REA DIFERECIA % 

3. Recursos Propios 1.219.000 497.120 -721.880 -59% 
a) Procedente de otras Administraciones Públicas.         
b) Recursos procedentes de las operaciones 1.219.000 497.120 -721.880   
c) Enajenación de inmovilizado          
d) Enajenación de acciones propias         
TOTA RECRO 1.219.000 497.120 -721.880   

Estado de dotaciones del Presupuesto de capital PAIF       

1. Aduisiciones de inmovilizado 1.219.000 497.120 -721.880 -59% 
I. Inmovilizado Intangible 487.600 183.220 -304.380   
1. Desarrollo         
2. Concesiones         
3. Patentes, licencias, marcas y similares         
4. Fondo de comercio         
5. Aplicaciones informáticas 487.600 183.220  -304.380   
6. Otro inmovilizado intangible         
II. Inmovilizado aterial 731.400 313.900 -417.500   
1.Terrenos y construcciones.         
2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 731.400 313.900 -417.500   
3. Inmovilizado en curso y anticipos         
TOTA DOTACIOE 1.219.000 497.120 -721.880   

 

Como en ejercicios anteriores y continuando con medidas de ahorro se han realizado inversiones 
casi un 60% por debajo de lo previsto inicialmente en el PAIF. 
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